
                                                                                                                                   

TRD. 02.10.20.115.270.30 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente 
diligencia, con liquidación de costas. Sírvase proveer. 

Cartago V., enero 24 de 2022 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLÓN 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  2021-00505-00 

Referencia:  Ejecutivo Mínima Cuantía (CS) 
Demandante: BANCO DE BOGOTA 

Demandado: ANDRES FELIPE VALLEJO CARMONA 
Auto No.:  293 

 
Revisada la liquidación de costas a la que fue condenada la parte 

demandada, obrante a folio anterior, el Juzgado por encontrarla ajustada 

a derecho, de conformidad con el artículo 366 del CGP le impartirá su 

aprobación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, Valle 

del Cauca, 
RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación de costas realizada por la secretaria de este 

juzgado, la cual ascendió a la suma total de $1.606.400,00. 
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

David     Andres Arboleda     Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c31a02c8e36961dd6cd082b51b4f24b151076ccd4b1aa2f94acae76333cb4c4



Documento generado en 25/01/2022 09:02:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


